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2. RESUMEN EJECUTIVO 

  

El proyecto que se propone desarrollar el promotor, el señor YONG QIANG HOU, 

corresponde a la construcción de una plaza comercial que consta de 19 locales 

comerciales de una planta, un área de estacionamiento, estacionamiento para carga 

y descarga de mercancía y una área para la disposición temporal de desechos; 

distribuidos así: dos locales comerciales para supermercado y ferretería, un local 

para taller de mantenimiento de autos y 16 locales para alquilar para un total de 19 

locales, denominado “Plaza Comercial Río Rita”. 

 

PLAZA COMERCIAL RIO RITA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el desarrollo del proyecto se utilizará un (1) globos de terreno constituido por 

la Finca Código de Ubicación 3008, Folio Real N° 8530, la cual cuenta con unas 

superficie de 2 ha+ 5713 metros cuadrados + 43.19 decímetros cuadrados, según 

los datos del Registro Público de panamá, propiedad del señor  YONG QIANG HOU. 
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Este estudio ha sido elaborado por un equipo interdisciplinario de profesionales, que 

han utilizado diversas metodologías para el desarrollo y cumplimiento de lo 

establecido en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009. 

 

De acuerdo al análisis practicado a los criterios de protección ambiental 

establecidos en el Articulo 23 del Decreto Ejecutivo Nº 123 este proyecto genera 

impactos negativos no significativos y no conlleva riesgos ambientales significativos; 

en consecuencia, se adscribe a los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

2.2 Datos Generales del Promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Pagina Web; e) Nombre y registro 

de Consultor 

 

Promotor: YONG QIANG HOU  

Persona a contactar por parte del promotor: Msc. Ing. Roberto Caicedo Duque 

Teléfono: 6671-7004 

Correo electrónico: rcaicedodconsultor@gmailo.com 

Página web: No tiene 

Consultores Ambientales: Juan Ortega 

 Registro: ARC-080-2017 
                 IRC-057-2009 

Teléfono Móvil:  Correo:  
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3. INTRODUCCIÓN 

 

La presentación ante Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) del Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA), Categoría I, para el proyecto “PLAZA COMERCIAL RIO RITA”, 

tiene como objetivo cumplir con las exigencias establecidas en la Ley General del 

Ambiente Nº 41 del 1 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto 

de 2009, Decreto Ejecutivo N°155 del 05 de agosto del 2011 por lo cual se 

reglamenta el capítulo II del Título IV de la presente Ley, y Ley 8 de 25 de marzo de 

2015, Que crea al Ministerio de Ambiente y dicta otras disposiciones. 

El proyecto consiste en la construcción de una plaza comercial que consta de 19 

locales comerciales de una planta sobre un globo de terreno de de 2 ha+ 5713 

metros cuadrados + 43.19 decímetros cuadrados, según los datos de inscripción en 

el Registro Público, propiedad del señor YONG QIANG HOU. 

 

3.1 Alcance, objetivos, metodología del estudio del estudio presentado. 
 

Alcance: 
 

EL presente Estudio de Impacto Ambiental tiene la finalidad de cumplir con los 

contenidos establecidos por la normativa ambiental vigente para los proyectos de 

construcción, específicamente construcción. 

 
 Objetivos: 

 

Los objetivos del presente estudio son: 

 Describir las diferentes actividades que se realizarán durante todas las etapas del 

proyecto. 

 Describir el medio natural donde se desarrollará el proyecto. 

 Presentar los impactos ambientales, positivos y negativos, que resultarían con la 

ejecución y puesta en marcha del proyecto y proponer las correspondientes 

medidas de mitigación. 



      EsIA Categoría I, Plaza Comercial Río Rita 

 
8 

 

 Metodología del estudio presentado: 

 

La metodología del estudio presentado fueron las visitas, inspecciones y análisis al 

área del proyecto para recabar información necesaria para identificar los posibles 

impactos negativos no significativos que podría generar el proyecto, los cuales 

serán enumerados y jerarquizados. Para la mitigación de los posibles impactos que 

podría generar el proyecto se elaboró el Plan de Manejo. 

La instrumentalización utilizada fue: 

 Planos del proyecto. 

 Cámara  

 GPS  

 Entrevistas a residentes cercanos. 

 

3.2 Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios 

de protección ambiental. 

 

Para determinar la categoría del EsIA se analizó el decreto ejecutivo 123 del 14 de 

agosto de 2009, especialmente los artículos 22 y 23 que hacen referencia a los cinco 

criterios de protección ambiental, mostrando en el siguiente cuadro los criterios y la 

relación con el proyecto.  

CRITERIO DESCRIPCION 

Es 
Afectado 

SI NO 

1. 

Este criterio se 
refiere a los 
riesgos para la 
salud de la 
población, flora y 
fauna (en 
cualquiera de sus 

a. Generación, reciclaje, recolección, 
almacenamiento, transporte o disposición 
de residuos industriales, así como sus 
procesos de reciclaje. 

  

b. Generación de efluentes líquidos, emisiones 
gaseosas, residuos sólidos o sus 
combinaciones cuyas concentraciones 
superen normas de calidad ambiental. 

  

c. Niveles, frecuencia y duración de ruidos, 
vibraciones o radiaciones. 

  
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CRITERIO DESCRIPCION 

Es 
Afectado 

SI NO 

estados), y sobre 
el ambiente en 
general. 

d. Producción, generación, recolección, 
disposición y reciclaje de residuos 
domésticos o domiciliarios que por sus 
características constituyan un peligro 
sanitario a la población expuesta. 

  

e. Composición, calidad y cantidad de 
emisiones fugitivas de gases o partículas 
generadas 

  

f. Riesgo de proliferación de patógenos y 
vectores sanitarios. 

  

2. 

Este criterio se 
define cuando el 
proyecto genera o 
presenta 
alteraciones 
significativas 
sobre la cantidad y 
calidad de los 
recursos 
naturales, 
incluyendo suelo, 
agua, flora y fauna, 
con especial 
atención a la 
afectación de la 
diversidad 
biológica y 
territorios o 
recursos con valor 
ambiental y/o 
patrimonial. 

a. Alteración del estado de conservación 
de suelos. 

  

b. Alteración de suelos frágiles   

c. Generación o incremento de procesos 
erosivos a corto, mediano o largo plazo. 

  

d. Pérdida de fertilidad en suelos 
adyacentes. 

  

e. Inducción del deterioro de suelo por 
desertificación, avances a acidificación. 

  

f. Acumulación de sales a vertidos de 
contaminantes sobre el suelo. 

  

g. Alteración de flora y fauna vulnerables, 
amenazadas, endémicas, o en peligro de 
extinción. 

  

h. Alteración del estado de conservación 
de especies de flora y fauna. 

  

i. Introducción de flora y fauna exótica.   

j. Promoción de actividades extractivas, de 
explotación o manejo de fauna o flora u 
otros recursos naturales. 

  

k. Presentación o generación de efecto 
adverso sobre la biota. 

  

l. Inducción a la tala de bosques nativos.   

m. Remplazo de especies endémicas.   

n. Alteración de formaciones vegetales y 
ecosistemas a nivel local, regional o 
nacional. 

  
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CRITERIO DESCRIPCION 

Es 
Afectado 

SI NO 

o. Promoción de la explotación de la 
belleza escénica declarada. 

  

p. Extracción, explotación o manejo de 
fauna nativa. 

  

q. Efectos sobre la diversidad biológica.   

r. Alteración de los parámetros físicos, 
químicos y biológicos del agua. 

  

s. Modificación de los usos actuales del 
agua. 

  

t. Alteración de cuerpos o cursos de agua 
superficial, por sobre caudales ecológicos. 

  

u. Alteración de cursos o cuerpos de aguas 
subterráneas. 

  

v. Alteración de la calidad y cantidad del 
agua superficial, continental o marítima y 
subterránea. 

  

3. 

Se refiere a los 
proyectos que 
generan o 
presentan 
alteraciones 
significativas 
sobre los atributos 
que dieron origen 
a un área 
clasificada como 
protegida o de 
valor paisajístico y 
estético de una 
zona. 

a. Afectación, intervención o explotación 
de recursos naturales que se encuentran en 
áreas protegidas. 

  

b. Generación de nuevas áreas protegidas.   

c. Modificación de antiguas áreas 
protegidas. 

  

d. Perdida de ambientes representativos y 
protegidos. 

  

e. Afectación, intervención o explotación 
de territorios con valor paisajístico y/o 
turístico declarado. 

  

f. Obstrucción de la visibilidad a zonas con 
valor paisajísticos. 

  

g. Modificación en la composición del 
paisaje. 

  

h. Fomento al desarrollo de actividades en 
zonas recreativas y/o turísticas. 

  

4. 

Este criterio se 
define cuando el 
proyecto genera 

a. Inducción a las comunidades humanas 
presentes a reasentarse o reubicarse, 
temporal o permanentemente. 

  

b. Afectación de grupos humanos 
protegidos. 

  
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CRITERIO DESCRIPCION 

Es 
Afectado 

SI NO 

reasentamientos, 
desplazamientos y 
reubicaciones de 
comunidades 
humanas y 
alteraciones 
significativas 
sobre los sistemas 
de vida y 
costumbres de 
grupos humanos, 
incluyendo los 
espacios urbanos. 

c. Transformación de actividades 
económicas, sociales o culturales. 

  

d. Obstrucción del acceso a recursos 
naturales que sirvan a actividades 
económicas de subsistencia. 

  

e. Generación de procesos de ruptura de 
redes o alianzas sociales. 

  

f. Cambios en las estructuras demográficas 
locales. 

  

g. Alteración de sistemas de vida de grupos 
étnicos con alto valor cultural. 

  

h. Generación de nuevas condiciones para 
grupos o comunidades humanas. 

  

5. 

Se refiere a los 
proyectos que 
generan o 
presentan 
alteraciones sobre 
monumentos, 
sitios con valor 
antropológico, 
arqueológico, 
histórico y de 
patrimonio 
cultural. 

a. Afectación, modificación y deterioro de 
monumentos históricos, arquitectónicos, 
monumento público, monumento 
arqueológico, zona típica, así declarado. 

  

b. Extracción de elementos de zonas 
donde existan piezas o construcciones con 
valor histórico, arquitectónico o 
arqueológico declarado. 

  

c. Afectación de recursos arqueológicos y 
antropológicos en cualquiera de sus formas. 

  

Considerando el análisis de los criterios de protección ambiental, en donde 

no afecta ninguno de ellos; y razonando que los impactos ambientales 

identificados son mitigados con medidas conocidas y de fácil aplicación, como se 

observa en el Plan de Manejo Ambiental (PMA).  Por lo que éste Estudio de Impacto 

Ambiental se clasifica como un Categoría I.  
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4. INFORMACIÓN GENERAL 

 

El presente estudio de impacto ambiental consiste en la construcción de una plaza 

comercial. El promotor del proyecto es el señor YONG QIANG HOU, a continuación 

se detalla la información general del promotor del proyecto. 

 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica) tipo de 

empresa, ubicación, certificación existencia y representación legal de 

la empresa  y certificación del registro de la propiedad contratos u 

otros.  

 

 

4.2 Paz y salvo y recibo de pagó por los tramites de evaluación del estudio 

originales. 

 

Paz y salvo y recibo de pagó por tramites de evaluación del estudio originales se 

encuentran en la sección de anexos y los originales documentos adjuntos a la 

solicitud de evaluación. 

 

PROMOTOR: YONG QIANG HOU  

Persona natural o jurídica Natural 

Certificación de Existencia  No aplica 

Representación Legal YONG QIANG HOU 

Dirección Corregimiento de Cativá-Colón 

Teléfono 6677-9246 

Correo electrónico  No tiene 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 

El proyecto PLAZA COMERCIAL RIO RITA consiste en la construcción de una 

plaza comercial que consta de 19 locales comerciales de una planta, un área de 

estacionamiento, estacionamiento para carga y descarga de mercancía y una área 

para la disposición temporal de desechos; distribuidos así: dos locales comerciales 

para supermercado y ferretería, un local para taller de mantenimiento de autos y 16 

locales para alquilar, para un total de 19 locales comerciales. 

 

Para el desarrollo del proyecto se utilizará un globos de terreno constituido por la 

Finca Código de Ubicación 3008, Folio Real N° 8530, la cual cuenta con unas  

superficie de 2 ha+ 5713 metros cuadrados + 43.19 decímetros cuadrados, según 

los datos de inscripción en el Registro Público, propiedad del señor  YONG QIANG 

HOU  

  

5.1 Objetivos del proyecto, obra o actividad y su justificación.  

 

Objetivos: 

El proyecto tiene como objetivo, la construcción de una plaza comercial para el 

alquiler o venta de locales, ofreciendo diversidad de servicios a la comunidad 

circundante, cumpliendo con la normativa ambiental vigente. 

 

Justificación: 

La actividad se justifica en la necesidad del área de contar con espacios para 

instalar negocios ya que el sitio ofrece todas las ventajas para la construcción y 

desarrollos de locales. 
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5.2 Ubicación geográfica, incluyendo mapa en escala 1: 50,000 y 

coordenadas UTM. 

El proyecto se encuentra ubicado en Rio Rita, corregimiento de Nueva Providencia, 

distrito y provincia de Colon.  

A continuación se enlista cuadro de coordenadas UTM (WGS84) que definen los 

polígonos de las áreas de influencia del Proyecto. 
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Ilustración 1 Mapa en escala 1: 50,000 y coordenadas UTM (ver anexo mapa a 

escala) 
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5.3 Legislación y normas técnicas e instrumentos de gestión que rigen el 

presente estudio de impacto ambiental, aplicables y su relación con el 

proyecto obra o actividad 

 

La Constitución Política de la República de Panamá, en su Título III, Capitulo 7, 

sobre el Régimen Ecológico establece en los artículos 114,115, 116 y 117 los 

preceptos legales que rigen todo lo relacionado con la protección del ambiente y 

establece los deberes y derechos que al respecto tiene los ciudadanos panameños 

Sobre esa base, se dictan leyes y normas tendientes a hacer cumplir lo que 

establece nuestra Carta Magna, misma que sirven de parámetro para la 

planificación del presente proyecto que se somete a la consideración del Ministerio 

de Ambiente (MiAmbiente) y de las otras Instituciones Gubernamentales que tienen 

injerencia con esta actividad, a través del Estudio de Impacto Ambiental. 

Entre las normas legales que son aplicables al proyecto de urbanización podemos 

señalar las siguientes: 

 

 Constitución de la República de 1972 en su título III establece el Régimen 

Ecológico y ordena deberes y derechos para salvaguardar los ecosistemas. 

 Código del Comercio que regula todas las actividades comerciales y el 

establecimiento legal de las sociedades. 

 Código Fiscal y Código de Trabajo que complementan el marco legal de las 

actividades comerciales en Panamá. 

 

En Materia Ambiental podemos indicar las siguientes: 

 

 Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009 y el Decreto Ejecutivo 

155 de 05 de agosto de 2011, los cuales regulan el proceso de evaluación 

ambiental. 

 Resolución AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003, por la cual se estable la 

tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica, para la 



      EsIA Categoría I, Plaza Comercial Río Rita 

 
17 

 

expedición de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o 

formaciones de gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de 

desarrollo, infraestructura y edificaciones. 

 Ley Nº 41 del 1 de julio de 1998 por la cual se dicta la Ley General de 

Ambiente de la República de Panamá. 

 Ley 8 de marzo de 2015, Que crea al Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta 

otras disposiciones.  

 

AGUA 

 •DGNTI-COPANIT 35-2000. Descargas de Efluentes Líquidos directamente 

a cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas. 

 

AIRE 

 Decreto Nº 160 del 7 junio de 1993, por el cual se expide el Reglamento de 

tránsito vehicular de la República de Panamá. 

 Ley Nº. 88 de 1998 Protocolo de Kyoto regula la reducción de emisiones 

CO2, CH4, NO2 

 Ley N. 225/1998 Cronograma de desaparición de CFC’s. 

 

SUELO 

 Decreto Ejecutivos N° 2 de 14 de Enero de 2009. Calidad de Suelos. Por el 

cual se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos 

usos. 

 

SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL 

 Ley 44 de 12 de agosto de 1995. Por la cual se dictan normas para regularizar 

y modernizar las relaciones laborales. 

 Ley Nº 66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código 

Sanitario que autoriza al Ministerio de Salud a regular el saneamiento 

ambiental e higiene industrial. 
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 Código NEC sobre Instalaciones Eléctrica. 

 Resolución N° 319 de 1999. Establece niveles mínimos de iluminación. 

 Decreto Ejecutivo N° 306 de 04 de septiembre de 2002. Por el cual se adopta 

el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes Laborales. 

 Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 enero de 2004, por el cual se determinan los 

niveles de ruido para las áreas residenciales. 

 Decreto Ejecutivo Nº 1 de 2004. Límite de ruido ambiental diurno. 

 DGNTI.COPANIT 44-2000. Criterios de selección ruido ocupacional. 

 

CONSTRUCCIÓN 

 Ministerio de Obras Públicas, Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura (Ley 

15 de 26 de enero de 1959), Resolución N° JTIA-639 (De 29 de Septiembre 

de 2004), por medio de la cual se adopta el Reglamento para el Diseño 

Estructural en la República de Panamá 2004 (Rep-04)”. 

 Ley 42 de 27 de agosto de 1999, por la cual se equiparan las oportunidades 

para las personas con discapacidades. 

 Manual de especificaciones técnicas del Ministerio de Obras Publicas 

 

5.4 Descripción de las fases del proyecto obra o actividad  

Las actividades del proyecto se han dividido en cuatro fases: Planificación, 

Construcción, Operación y abandono. 

  

5.4.1 Planificación   

En la etapa de planificación los procesos más importantes son los que confirman la 

viabilidad del proyecto, en lo financiero y principalmente en el plano técnico 

ambiental. 

En esta etapa se deben seguir las recomendaciones de los diferentes entes de 

servicios públicos como los son, El Ministerio de Ambiente (MiAmbiente), Ministerio 

de Salud (MINSA), Municipio de Colon. 
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En la planificación del proyecto se realizarán las siguientes actividades: 

1. Establecer el lugar del proyecto definir su viabilidad financiera. 

2. Elaboración de planos arquitectónicos, los cuales deberán ser presentados 

a las entidades competentes, para su aprobación por las correspondientes 

entidades antes de comenzar la etapa de construcción. 

3. Definir su viabilidad técnica ambiental y elaboración del estudio de impacto 

ambiental. 

4. Resolución de aprobación ambiental y aplicación de las medidas a 

implementar. 

5. Tramitar los permisos ante el Municipio, MiAmbiente y entidades 

competentes. 

 

5.4.2 Construcción y ejecución  

En esta etapa se inicia la construcción y ejecución del proyecto. 

Entre las acciones definidas que se desarrollarán en la etapa de construcción del 

proyecto se pueden mencionar: 

 

 Establecimiento del letrero de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. 

 Demarcación, trazado y conformación. 

 Levantamiento de las estructuras o cimientos de la obra. 

 Limpieza de los materiales sobrantes durante el desarrollo del proyecto. 

 Limpieza general del proyecto, levantamiento y traslado de desechos sólidos 

producidos por la fase de construcción. 

 

5.4.3 Operación 

Esta etapa está constituida por la serie de actividades que ocurren dentro del 

polígono del proyecto, una vez ocupados los locales comerciales por sus 

dueños. Las actividades más significativamente ambientales que se producen 

en esta etapa son: producción de desechos sólidos y líquidos y mantenimiento 

de áreas verdes. Las responsabilidades del Promotor durante esta etapa son: 

mantenimiento del local. La recolección de los desechos sólidos es una 
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responsabilidad del promotor y el Municipio, ya sea mediante compañías 

contratadas para brindar el servicio o por recogedores particulares y el pago de 

este servicio es compromiso del promotor. 

 

5.4.4 Abandono 

Debido a las características del proyecto no se contempla una etapa de abandono, 

sin embargo, de ocurrir esta eventualidad, el promotor del proyecto adoptará las 

previsiones del caso para acondicionar el área dejándola apta para su uso futuro, 

cumpliendo con la legislación vigente. Al concluir la fase de construcción la obra 

debe ser entregada limpia, sin residuos, desechos, escombros o restos de 

materiales de construcción.  

 

5.5 Infraestructura a desarrolla y equipo a utilizar  

A. Infraestructura. 

 

Ilustración 2 Diseño del Proyecto 

Fuente: promotor del proyecto 

 



      EsIA Categoría I, Plaza Comercial Río Rita 

 
21 

 

Tamaño del Proyecto: 

 Locales de 1065 metros cuadrados: la plaza contara con dos (2) locales 

de 1065 m2, este espacio estar destinado para la operación de un 

supermercado y una ferretería y contaran con un área de estacionamiento 

para carga y descarga de mercancía y despacho de materiales 

 

 Local de 450 metros cuadrados: la plaza contara con un local de 450 m2 

el cual albergara un taller de mantenimiento de autos 

 

 Locales de 110, 100 y 88 metros cuadrados: será diez (10) locales de 100 

m2 dos (2) de 110 m2 y cuatro (4) de 88 m2, destinados para el alquiler para 

un total de 16 locales.  

 

 Área de Estacionamiento: El proyecto constará con ochenta y cuatro (84) 

estacionamientos para uso del público en general, cuatro (4) estacionamiento 

para discapacitados y tres (3) estacionamientos para carga y descarga. 

 

 Área de servicios: esta área contará con dos (2) tanque de reserva de, agua 

con capacidad de 25,000 galones cada uno, y el área de cuarto de bombas, 

la plaza contará con área de tinaqueras para disposición temporal de los 

desechos y su sistema de tratamiento de aguas residuales. 

 

B. El equipo a utilizar: 

La realización del proyecto requerirá de equipos mecanizados normalmente 

utilizados en la industria de la construcción, tales como:  
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Tabla 1 Infraestructura y Equipo a Utilizar 

Infraestructura a desarrollar Equipo/Herramientas a utilizar

 Corte y Excavaciones 

 Levantamiento de Estructura: 
locales  

 Camiones Volquetes  
 Retroexcavadora 
 Camiones, Pick-Up y sedanes 
 Equipo de Comunicación 
 Equipo de Agrimensura 
 Concreteras 
 Barreras de Seguridad 
 Máquina de soldar 
 Formaletas de metal y madera 
 Letrinas Portátiles Transitorias 
 Contenedor metálico para 

desechos sólidos 

  

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción /ejecución y 

operación. 

 
Entre los insumos que se necesarios para el desarrollo del proyecto se pueden 

mencionar los siguientes: arena, piedra picada, cemento, bloques, barras de acero 

de diferentes calibres, pintura, alambre, clavos. 

El alquiler de equipos será a proveedores locales y la adquisición de insumos antes 

mencionados será abastecida localmente. 

 
 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (luz, energía, aguas servidas, 

transporte público y otros). 

 

Servicios básicos. El área del proyecto tiene acceso a los servicios de luz, agua y 

teléfono, una vez sean contratados.   
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Requerimiento de agua potable. 

Durante la fase construcción, la empresa constructora del proyecto proveerá a los 

trabajadores agua potable fresca, ya sea utilizando agua embotellada o a través de 

hieleras. El Instituto de Acueducto y Alcantarillados Nacionales (I.D.A.A.N.) es la 

entidad gubernamental encargada de suministrar agua potable en el área de 

influencia del proyecto.  

 

Aguas Servidas: el proyecto generará aguas servidas durante la etapa de 

construcción por lo cual contará con el servicio de letrinas portátiles en cumplimiento 

con la norma DGNTI-COPANIT 35 2000 y para su fase de operación contará con 

un sistema de tratamiento de aguas residuales. 

 

Energía Eléctrica 

Para garantizar el servicio de energía eléctrica del proyecto esta será suministrada 

por la empresa privada, la misma se encarga de producir, operar, administrar, 

promover el desarrollo de los sistemas de generación y distribución de la energía 

eléctrica. 

 

Vías de acceso  

La ruta de acceso al proyecto se efectúa a través de la Carretera Transistmica 

Panamá – Colon hacía en el sector de Nueva Providencia a la altura de Rio Rita. 

 

Transporte:  

La estratégica ubicación del proyecto lo hace accesible por múltiples rutas de 

buses, taxis y carros particulares. 

 

5.6.2 Mano de Obra (durante la construcción y operación empleos) 

Durante las diferentes etapas del proyecto se contratará mano de obra como: 

ayudantes, albañiles, plomeros, soldadores, carpinteros, arquitectos, ingenieros, 

operadores de equipo, ayudante general, entre otros.  
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5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases. 

El manejo y disposición de los desechos en todas las fases será realizado de tal 

forma, que no se deteriore el entorno ambiental del proyecto y se realizará de la 

siguiente forma. 

 

5.7.1 Solidos  

Fase de planificación: durante la fase de planificación no será generados 

desechos sólidos dentro del área de influencia directa del proyecto. 

 

Fase de Construcción: Una cantidad moderada de desechos se generará durante 

la etapa de construcción, consistiendo, principalmente, en restos de materiales de 

construcción, tales como: pedazos de madera, metales, alambres, cajas de cartón, 

bolsas de papel y plástico; así también se originarán desechos domésticos 

derivados del consumo de bebidas y comidas por parte del personal que colaborará 

en la construcción. 

 

Desechos sólidos de la construcción de infraestructuras: este desecho consiste en 

pedazos de acero, bloques, arena, piedra, concreto, madera, clavos, alambres, 

embalajes, recipientes y otros, serán dispuesto en un sitio seguro (contenedores) 

dentro del polígono hasta su posterior traslado, por la empresa autorizada. También 

se generarán desechos comunes como papel, trapos y otros. Para el depósito de 

estos desechos se colocarán tanques de 55 galones con bolsas plásticas y tapas, 

para ser retirados del área por una empresa concesionaria. 

 

Entre los residuos sólidos a generar podemos encontrar:  

 Envases plásticos y de foam, en donde por lo generalmente son empacadas 

las comidas, desechos orgánicos como restos de alimentos.  

 Latas, botellas, papeles.  

 Desechos sólidos como restos de bloques, cemento, pedazos de tubos, 

pedazos de hierro, entre otros. 
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Ilustración 3 Manejo de Desechos 

 

 

 

 

 

 

Fase de operación: Los desechos generados en la etapa de operación consisten 

por lo general en residuos domésticos que se puedan generar en los locales 

comerciales (orgánicos, papel, latas, cartón, botellas, vidrio, entre otros), los 

cuales deben ser dispuestos en bolsas plásticas dentro de la tinaqueras construida 

para dicho fin y posteriormente dichos desechos deben ser transportados al 

relleno sanitario, esta actividad deberá ser coordinada con la autoridad 

competente. 

 

Fase de Abandono: No se prevé el abandono del proyecto, en caso de darse, el 

promotor deberá cumplir con las normas ambientales vigentes en ese momento.  

 

5.7.2 Líquidos: 

Fase de Planificación: durante la fase de planificación no será generados 

desechos líquidos dentro del área de influencia directa del proyecto. 

 

Fase de Construcción: Durante la fase de construcción, para el manejo de los 

desechos líquidos humanos, se utilizarán letrinas portátiles las cuales recibirán la 

atención de limpieza y mantenimiento periódicamente por parte de la empresa 

proveedora del servicio. 
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Fase de operación: En la fase de operación el proyecto, contará con sanitarios 

permanentes y se conectará al sistema de tratamiento de aguas residuales 

construido para el proyecto, el cual consistirá en tanque séptico con pozo ciego, el 

cual se le brindará mantenimiento constante, para cumplir con los parámetros de 

calidad establecidos en la norma DGNTI-COPANIT 35-2000, ya que los efluentes 

serán retirados por una empresa autorizada para brindar este tipo de servicios. 

 

5.7.3 Gaseosos: 

Fase de planificación: durante la fase de planificación no será generarán desechos 

gaseosos dentro del área de influencia directa del proyecto. 

 

Construcción: Durante la construcción se generará las emisiones producidas por 

las maquinarias de trabajo. El equipo a utilizar son máquinas de combustión interna 

que generarán gases  (CO, NO2, hidrocarburos y Plomo) que serán dispersados en 

la atmósfera. El manejo de estos desechos comprende la mitigación o minimización 

de los mismos por medio de un plan de mantenimiento y revisión del equipo rodante, 

en sitios autorizados fuera del área del proyecto. 

Operación: No se producirá la emisión de partículas perjudiciales para la salud o el 

ambiente, ya que no se contempla la operación dentro de los locales de actividades 

que puedan generar este tipo de desechos. Las únicas emisiones que se generaran 

serán las producidas por la combustión de los vehículos que visiten los locales. 

 

Abandono: No se prevé el abandono del proyecto, en caso de darse, el promotor 

deberá cumplir con las normas ambientales vigentes en ese momento. 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo: 

El área no tiene un uso de suelo definido por lo que este será solicitado al Municipio 

de Colon, toda vez que el área ya fue intervenida con el objeto de establecer locales 

comerciales. 
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5.9 Monto global de la inversión  

El monto global del proyecto corresponde a DOSCIENTOS MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y UNO (US$ 200,531.00). 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 

Los suelos del área donde ese desarrollará el proyecto son suelos con una 

capacidad agrológica limitada. Según el Atlas de Panamá, los suelos que 

encontramos en ésta área se formaron en la era Cenozoica durante el período 

Cuaternario Medio. Son tipo de suelo clase IV con vocación agrícola, pero con 

limitaciones. 

 
6.3 Caracterización del suelo 

El área donde se propone el desarrollo de este proyecto, es un área antrópicamente 

intervenida, con un marcado uso de suelo para el desarrollo de comercios. 

6.3.1 La descripción del uso de suelo: 

El área donde se propone el desarrollo de este proyecto, es un área antrópica mente 

intervenida, por lo que el uso que se le dará a esta área será comercial. 

6.3.2 Deslinde de la propiedad: 

El proyecto se desarrollará sobre las Finca Código de Ubicación 3008, Folio Real 

N° 8530. Se ubican en el Corregimiento de Nueva Providencia, distrito y provincia 

de Colon. 

 

Los linderos de las Fincas son los siguientes:  

Norte: resto libre de la Finca  

Sur. Carretera Transístmica 

Este: Carretera Transístmica 

Oeste: Calle Santa Rita 

  

6.4 Topografía: 

La topografía en el terreno inicialmente es relativamente irregular, sin embargo el 

área del proyecto ha sido intervenida por el desarrollo de otra actividad (adecuación 

del terreno) por lo que la topografía ha sido modificada para propiciar las 

características de este nuevo desarrollo. 
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Ilustración 4 Mapa Topográfico del área de Estudio  

 



      EsIA Categoría I, Plaza Comercial Río Rita 

 
30 

 

6.6 Hidrología: 

 

En proyecto se ubica en la cuenca N°115 Ríos Chagres, con un área de 3338 Km2, 

y una longitud de 125 Km, siendo su Río principal el Rio Chagre, es justo aclarar 

que no hay cursos de agua dentro del polígono del proyecto ni en su colindancia.  

 

6.6.1 Calidad de aguas superficiales: 

 

No se realizaron análisis de calidad de agua puesto que dentro del polígono y en 

colindancia no existe fuente de agua superficial. 

 

6.7 Calidad del aire: 

 

La calidad del aire en el área del proyecto, se ve afectada por las actividades 

antropogénicas (paso de vehículos) toda vez que el proyecto se ubica a orillas de 

la carretera. 

 

6.7.1 Ruido 
 

En el área del proyecto hay fuentes móviles emisoras de ruido que puedan causar 

molestias transitorias a la población que se encuentra cercana, estos índices 

sonoros están asociados al movimiento vehicular en la Carretera. 

 

El proyecto en la etapa de construcción va a generar cierto ruido por las 

actividades propias de construcción (movimiento de carros y maquinarias), sin 

embargo, serán transitorios y esporádicos. En cuanto a la percepción por parte de 

los operadores, el nivel es mayor y deben utilizar equipo de protección. 
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6.7.2 Olores: 

 

En el área donde se va a ejecutar el proyecto no existen fábricas de alimentos o 

granjas que son las actividades que se puedan identificar como fuentes de 

contaminación ambiental por la generación de olores.  
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

 
El área del proyecto esta desprovista de vegetación, ya que sobre este polígono se 

ha realizado actividades de nivelación y adecuación del terreno, el cual cuenta con 

su estudio de impacto ambiental aprobado. (Ver resolución en anexos) 

7.1 Características de la flora: 

No aplica pues el área no cuenta con vegetación  

Ilustración 5 Vista General del Polígono del Proyecto  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: equipo de consultor 

 

7.1.1 Caracterización vegetal aplicando inventario forestal (aplicando 

técnicas forestales reconocidas por MiAmbiente) 

 

No aplica el área no cuenta con vegetación  

 

7.2 Características de la fauna 

Al ser muy intervenida la vegetación encontrada dentro del área del proyecto la 

fauna asociada a la misma es escasa, por lo que o se registran especies de fauna 

en el sitio durante de la visita a campo. 
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8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

El proyecto se desarrolla en el sector de Rio Rita Corregimiento de Nueva 

Providencia, Distrito y Provincia de Colón. La población de Rio Rita es de 1,355 

habitantes, mientras que el corregimiento de Nueva Providencia según el censo de 

2010 mantiene una población de 5,813 habitantes y su superficie es de 17.3 km2. 

Área de estudio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

El área en donde se desarrollará el proyecto se caracteriza por ser un área de 

múltiples usos ya que el proyecto colinda con un mini súper, una iglesia y la carretera 

Transistmica, área residencial.  

 

8.3 Percepción local sobre el proyecto obra o actividad (del plan de 

participación ciudadana). 

Para conocer la percepción local de la comunidad sobre el desarrollo de este 

proyecto en sus diferentes fases, se aplicó lo establecido en el Decreto Ejecutivo 

No. 123 del 14 de agosto de 2009. 
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Se procedió a identificar a los actores claves dentro del área de influencia del 

proyecto, considerando a la comunidad y, a los cuales se les realizaron entrevistas 

individuales donde se le da una descripción detallada del EsIA. Se aplicó la 

encuesta a 20 personas mayores de edad dentro del área de influencia del proyecto 

en el área colindante con el proyecto.  

 

8.3.1 Consulta a la población del área 

Se encuesto a vecinos del área del proyecto mayores de edad a estos se les explico 

brevemente en qué consistía el proyecto. La metodología empleada fue la entrevista 

como método de participación ciudadana. 

 

Resultado de la aplicación de encuestas  

Se encuestaron a 20 personas a las cuales se les aplico un cuestionario de 

preguntas para conocer su percepción sobre el proyecto (ver encuestas en la 

sección de anexos) 

 

Generalidades de los encuestados 

1. Sexo:   
 
De 20 personas encuestadas el 67% corresponde a hombres y el 33% corresponde 

a mujeres 
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2. Edad.   
 

 
Con respecto a las edades se ha obtenido que el rango de edad con la mayor 

representatividad corresponda al rango entre 40-50 años 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Porcentaje de Participantes por Sexo

Hombres
Mujeres

Porcentaje de Participantes por Edad

20‐30

30‐40

40‐50

50‐60

60‐70
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3. Educación:  

 
Nivel de escolaridad: El mayor porcentaje de escolaridad corresponde secundaria, 

siendo los hombres los de mayor nivel académico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Escolaridad de los Encuestados

Primaria

Secundaria

Universitaria

Tecnica
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Cuestionario 
 

Cuál es su actividad económica principal. La principal actividad económica de los 

encuestados corresponde a albañil con un 25%. 

 

 

Tiene usted conocimiento del proyecto que desarrollará el Proyecto Plaza Comercial 

Rio Rita. El 70 % señala que desconocía del proyecto. 

 

Conocimiento del Proyecto

SI

NO

Actividades Economica de los Encuestados

Independiente

Ama de casa.Mecanico

Seguridad

Jubilado

Enfermera

Albañil
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Luego de brindarle la información del proyecto, cree usted que, les beneficia, les 

perjudica, ninguna de las anteriores. La mayoría de la encuestada señala que  les 

beneficia. 

 

Concretamente cuál es su posición frente al desarrollo de este proyecto de 

construcción. La mayoría de las encuestadas señalas que están a favor. 

 

 

Porcentaje ‐Beneficia o Perjudica el 
Proyecto

Beneficia

Perjudica

N/A

Posición por construcción del proyecto

A favor

En contra

No respondió
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Tiene usted alguna recomendación de llevarse este proyecto. El mayor porcentaje 

de las personas encuestadas señalan que no. 

 

Como resultado de las encuestas aplicadas podemos mencionar que el proyecto 

tiene gran aceptación por los residentes del área pues representa para ellos 

oportunidad de empleo durante la construcción y operación del mismo. Además 

tendrán acceso a diferentes comercios que puedan albergar la plaza. 

 

8.2 Sitios históricos, arqueológicos y culturales 

El área cuenta con un estudio de impacto ambiental aprobado para la adecuación 

del terreno el cual conto con un estudio arqueológico y fueron entendiendo los 

hallazgos encontrado de acuerdo a las recomendaciones de dicho estudio. Por lo 

que en la sección de anexos se incluye la resolución que aprobó dicho EsIA. 

8.3 Descripción del paisaje. 

El paisaje corresponde a un sitio totalmente intervenido por ocupación humana, por 

tanto, no cuenta con elementos de paisaje a destacar.  

Recomendación al proyecto

Si

No



      EsIA Categoría I, Plaza Comercial Río Rita 

 
40 

 

9. DENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECIFICOS. 

 

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su 

carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre otros.  

 

Para la identificación, valoración y jerarquización de los posibles impactos 

ambientales asociados al desarrollo del presente proyecto se recurrió a la utilización 

del método denominado “Lista de Verificación o Lista de Chequeo”. La elección de 

este método obedece a que, desde un punto de vista ambiental y socioeconómico, 

no se presentan dentro de las actividades del proyecto acciones de gran 

envergadura que requieran un análisis más complejo. En el método de “Lista de 

Verificación” todas las posibles acciones que pudiesen generar impactos 

ambientales o sociales son listadas y luego ponderadas a través de operaciones 

aritméticas sencillas que permiten establecer el grado de “importancia ambiental” 

de las diferentes acciones. 

 

Después de analizar todas las acciones requeridas por el proyecto y su relación con 

las diferentes variables ambientales y sociales, los potenciales impactos 

ambientales han sido valorados, atendiendo a valores de referencia, de acuerdo a 

su comportamiento en la siguiente tabla: 

 

Tabla de parámetros, símbolos, valores y definiciones utilizados en la 

identificación y valoración de impactos ambientales. 

 

 Parámetro Símbolo Valor Definición 

Carácter (C) P 1 Positivo 

N -1 Negativo 

 

Magnitud (M) 

B 1 Baja 

M 2 Mediana 
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 Parámetro Símbolo Valor Definición 

S 3 Significativa 

 

Tipo de Acción (T) 

D 1 Impacto Indirecto 

I 2 Impacto Directo 

S 3 Impacto Sinérgico 

 

Ocurrencia (O) 

PP 1 Poco Probable 

PRO 2 Probable 

MP 3 Muy Probable 

 

Área espacial (A) 

PU 1 Puntual 

L 2 Local 

RG 3 Regional 

 

Duración (D) 

CP 1 Corto plazo 

MPL 2 Mediano plazo 

LP 3 Largo plazo 

 

Reversibilidad (R) 

R 1 Reversible 

PR 2 Parcialmente reversible 

IR 3 Irreversible 

 

 

Importancia Ambiental (I) 

BIA ≥ -9 Baja importancia 

ambiental 

MIA -15 a -10 Moderada Importancia 

Ambiental 

AIA ≤ -16 Alta Importancia 

Ambiental 

 

Finalmente, la “Importancia Ambiental (I)” de cada impacto identificado se define a 

través de la siguiente expresión matemática:  

 

I= (M+T+O+A+D+R) 

 

Los potenciales impactos ambientales asociados al desarrollo del proyecto se 

resumen en la siguiente tabla: 
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Tabla de Identificación de Impactos Ambientales. 
 

Medio Actividades que lo generan

Etapa 
  

Alteraciones identificadas 
Tipo de 
impacto 

C
o

n
st

ru
cc

ió
n

 

O
p

er
ac

ió
n

 

F
ÍS

IC
O

 (
su

el
o 

/ a
ire

/ a
gu

a)
 

Excavación para cimientos y 
movimiento de maquinaria, 
transporte y uso de 
materiales, uso y manejo de 
insumos y materiales de 
construcción, presencia 
humana laboral, uso y manejo 
de hidrocarburos. 

 
C 

 
O Incremento de la concentración de gases  Negativo 

 
C 

 
 Incremento de la concentración partículas de polvo Negativo 

 
C 

 
O Incremento de la presión sonora Negativo 

 
C 

 
O 

Contaminación por desechos sólidos. Negativo 

 
C 

 
O 

Derrame o fugas de combustible y lubricantes. Negativo 

 
C 

 
O 

Contaminación por descarga de aguas residuales. Negativo  

C O Afectación a la calidad del agua   Negativo  

S
O

C
IO

 
E

C
O

N
Ó

M
IC

O
 (

hu
m

an
o)

 

Construcción de obras civiles, 
actividades de mantenimiento 
y reparación, presencia 
humana laboral, uso de 
maquinarias e insumos, 

 
C 

 
O Empleomanía. Positivo 

  
O Oferta comercial para la comunidad  Positivo 
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Medio Actividades que lo generan

Etapa 
  

Alteraciones identificadas 
Tipo de 
impacto 

C
o

n
st

ru
cc

ió
n

 

O
p

er
ac

ió
n

 

movimiento vehicular de los 
residentes. 

 
C 

 
O 

Aumento de flujo vehicular 
Negativo 

 O Aumento del valor de las tierras  Positivo  
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Impactos Ambientales Durante la Construcción  

 

Caracterización de los Impactos 

C
ar

ác
te

r 

M
ag

n
it

u
d

 

T
ip

o
 d

e 
A

cc
ió

n
 

O
cu

rr
en

ci
a 

Á
re

a 
E

sp
ac

ia
l 

D
u

ra
ci

ó
n

 

R
ev

er
si

b
ili

d
ad

 

T
o

ta
l 

Im
p

o
rt

an
ci

a 

A
m

b
ie

n
ta

l 

Incremento de la concentración de gases  -1 1 2 2 2 1 1 -9 BIA 

Incremento de la concentración de partículas de polvo -1 1 1 2 1 1 1 -7 BIA 

Incremento de la presión sonora -1 1 2 1 2 2 1 -9 BIA 

Contaminación por desechos sólidos  -1 1 1 1 1 1 1 -6 BIA 

Derrame o fugas de combustible y lubricantes. -1 1 1 1 1 1 1 -6 BIA 

Contaminación por descarga de aguas residuales. -1 1 1 1 1 1 1 -6 BIA 

Aumento de flujo vehicular. -1 1 2 2 2 1 1 -9 BIA 
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Impactos Ambientales Durante la Operación   

 

Caracterización de los Impactos 

C
ar

ác
te

r 

M
ag

n
it

u
d

 

T
ip

o
 d

e 
A

cc
ió

n
 

O
cu

rr
en

ci
a 

Á
re

a 
E

sp
ac

ia
l 

D
u

ra
ci

ó
n

 

R
ev

er
si

b
ili

d
ad

 

T
o

ta
l 

Im
p

o
rt

an
ci

a 

A
m

b
ie

n
ta

l 

Contaminación por descarga de aguas residuales. -1 1 2 1 2 1 1 -8 BIA 

Aumento de flujo vehicular -1 1 1 2 1 2 2 -9 BIA 

Derrame o fugas de combustible y lubricantes. -1 1 1 1 1 1 1 -6 BIA 

Contaminación por desechos solidos  -1 1 1 1 1 1 1 -6 BIA 
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Como se puede apreciar todos los potenciales impactos ambientales se ubican en 

la categoría de “Baja Importancia Ambiental” por lo que no se vislumbra en el 

desarrollo del proyecto impactos ambientales significativos o de gran importancia. 

Puesto que el proyecto se ubica en un área intervenida. 

 

9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el proyecto.  

 

El desarrollo del proyecto produciría una serie de impactos sociales y económicos 

entre los que se destacan: Empleomanía, aumento del valor catastral de las tierras 

aledañas y el aumento de flujo vehicular. 

  

En resumen, los beneficios del proyecto superan los impactos ambientales 

negativos que pudieran generarse. Por su parte, los beneficios son permanentes, 

mientras que los impactos negativos son temporales y mitigables. 
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10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 
Producto de la descripción del proyecto, su localización y las condiciones 

ambientales a las cuales se desarrolla, se procedió a elaborar el PMA, el cual toma 

como base los impactos ambientales y las medidas de mitigación y/o compensación 

enunciadas para cada uno de los impactos identificados y ponderados en el 

presente estudio. 

 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación especificas frente a cada 

impacto ambiental. 

 

Las medidas de mitigación para el presente proyecto se describen en la siguiente 

tabla. Es importante aclarar que el proyecto se ubica en área intervenida por lo que 

las condiciones del área permiten el desarrollo del mismo sin impactar 

negativamente el ambiente y los pocos efectos que se puedan generar pueden ser 

mitigados con medidas muy sencillas.  

 

Impactos Ambientales 

 

Medidas de mitigación durante la 

construcción 

Incremento de la concentración 

de gases  

-Mantener un registro y control estricto del 

mantenimiento preventivo de los vehículos y 

maquinaria utilizados para el desarrollo del 

proyecto. 

-Este mantenimiento se dará en sitios 

autorización para esta actividad fuera del 

área del proyecto. 

-En caso que exista maquinaria o vehículos 

generando gases por encima de la norma, los 

mismos serán retirados temporalmente, para 
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Impactos Ambientales 

 

Medidas de mitigación durante la 

construcción 

su reparación en sitios autorizados fuera del 

área del proyecto. 

Incremento de la concentración 

de partículas de polvo 

-Utilizar lonas en los camiones que 

transporten materiales hacia el área del 

proyecto. 

- humedecer las áreas de trabajo propensas 

a generar polvo. 

-Colocar las respectivas señalizaciones en el 

sitio del proyecto, (reducir la velocidad, 

entrada y salida de camiones). 

-ubicar la carga y descarga de materiales en 

una zona protegida del viento. 

-proteger los taludes para el control de 

erosión 

-los camiones que transporte de material 

deberán contar con el lavado de llantas antes 

de salir del are del proyecto 

Incremento de la presión sonora 

-Apagar aquellas maquinarias o equipos que 

no estén siendo utilizados.  

-uso de tapones y orejeras para los 

trabajadores según la actividad a desarrollar. 

-mantener un registro y control estricto del 

mantenimiento preventivo de los vehículos y 

maquinaria utilizados para el desarrollo del 

proyecto. 

-Realizar esas labores en un horario de 

trabajo que no perjudique las horas de 

descanso de las áreas vecinas. 
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Impactos Ambientales 

 

Medidas de mitigación durante la 

construcción 

Contaminación por desechos 

sólidos  

-Acopiar y trasladar periódicamente los 

desechos, a fin de evitar la acumulación 

durante la etapa de construcción, por 

empresas autorizadas. 

-Capacitar a los empleados, en cuanto al 

manejo y disposición de los desechos sólidos 

(instalación de recipientes en el sitio de 

trabajo, recolección, transporte y disposición 

final de la basura). 

-Durante la operación disponer la basura en 

el área asignada en la plaza 

Derrame o fugas de combustible 

y lubricantes. 

-mantener un registro y control estricto del 

mantenimiento preventivo de los vehículos y 

maquinaria utilizados para el desarrollo del 

proyecto. 

-en caso de derrame de hidrocarburos se 

recogerá el suelo contaminado y se 

dispondrá en tanque con tapa para posterior 

retiro por una empresa autorizadas para esta 

labor. 

-Contar con kit de derrame de hidrocarburo 

-los desechos producto del mantenimiento de 

autos en el taller deberán ser manejados por 

una empresa idónea. 

-el taller deberá contar con un sistema de 

drenaje separado para el manejo de 

lubricante e hidrocarburos en caso de 

derrames 
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Impactos Ambientales 

 

Medidas de mitigación durante la 

construcción 

Contaminación por descarga de 

aguas residuales. 

-Se instalará dentro del proyecto servicios 

sanitarios portátiles. La empresa autorizada 

que se contrate para este fin deberá dar 

mantenimiento periódico de los mismos, de 

acuerdo a la Resolución 78-98 del 24 de 

agosto de 1998. 

-la descarga de aguas residuales durante la 

operación será al sistema de tratamiento 

propuesto para el proyecto en cumplimiento 

con la norma DGNTI-COPANIT 35-2000. 

Aumento de flujo vehicular. -antes de abandonar el área del proyecto se 

deberá lavar las ruedas de los camiones para 

evitar esparcir lodo en las vías.   

-Colocar las respectivas señalizaciones en el 

sitio del proyecto, (reducir la velocidad, 

entrada y salida de camiones). 

 

 

10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El promotor del proyecto YONG QIANG HOU, será el responsable de la ejecución 

de las medidas de mitigación establecidas en el Plan de Manejo y el Estudio de 

impacto Ambiental. 

 
10.3 Monitoreo. 

 
 

Plan de Monitoreo 
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Monitoreo  Frecuencia  Responsable 

Mantener un registro y control estricto del 

mantenimiento preventivo de los vehículos 

y maquinaria utilizados para el desarrollo 

del proyecto. 

Cada tres 

meses  

Promotor  y 

contratista 

Utilizar lonas en los camiones que 

transporten materiales hacia el área del 

proyecto. 

Diario Promotor y 
contratista  

Humedecer las áreas de trabajo propensas 

a generar polvo. 

Diario  Promotor y 
Contratista 

Colocar las respectivas señalizaciones en 

el sitio del proyecto, (reducir la velocidad, 

entrada y salida de camiones). 

 

Diario  

Promotor y 
contratista 

Ubicar la carga y descarga de materiales en 

una zona protegida del viento. 

Diario  Promotor y 
contratista  

Uso de tapones y orejeras para los 

trabajadores según la actividad a 

desarrollar. 

Diario  Promotor y 
contratista  

Mantener un registro y control estricto del 

mantenimiento preventivo de los 

vehículos y maquinaria utilizados para el 

desarrollo del proyecto. 

Cada tres 

meses  

Promotor y 
contratista  

Previo al movimiento de tierra, instalar 

trampas de sedimento a fin de evitar 

sedimentación hacia las fincas 

colindantes.  

Diario mientras 

dure la medida 

Promotor y 
contratista  

Acopiar y trasladar periódicamente los 

desechos, a fin de evitar la acumulación 

durante la etapa de construcción, por 

empresas autorizadas. 

Diario  Promotor y 
contratista  
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Capacitar a los empleados, en cuanto al 

manejo y disposición de los desechos 

sólidos (instalación de recipientes en el 

sitio de trabajo, recolección, transporte y 

disposición final de la basura). 

1 vez por 

semana  

Promotor y 

contratista  

Mantenimiento periódico de los servicios 

portátiles instalados en el proyecto  

2 veces por 

semana 

Promotor y 
contratista  

Antes de abandonar el área del proyecto se 

deberá lavar las ruedas de los camiones 

para evitar esparcir lodo en las vías.   

Diario  Promotor y 
contratista  

Colocar las respectivas señalizaciones en 

el sitio del proyecto, (reducir la velocidad, 

entrada y salida de camiones). 

Diario  Promotor y 
contratista  

Demarcar el área específica del proyecto Diario  Promotor  

Contar con el kit de derrame de 

hidrocarburos 

  

 

10.4 Cronograma de ejecución. 

 
La ejecución de las medidas de mitigación se realizará de acuerdo al cronograma 

que se presenta en la siguiente tabla, en este sentido es preciso indicar que gran 

parte de las medidas están relacionadas con acciones a tomar según la época 

(estación seca o lluviosa) del año que transcurra. Por tal razón, el cronograma se 

ha estimado para el primer año de ejecución del proyecto debido a que casi todas 

las medidas de mitigación tienen un carácter repetitivo, por lo que en cada nuevo 

año de trabajo las actividades de mitigación simplemente requerirán de una 

repetición.  
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ACTIVIDAD 

Primer año de trabajo  
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Mantener un registro y control estricto del 

mantenimiento preventivo de los vehículos 

y maquinaria utilizados para el desarrollo 

del proyecto. 

 

           

Utilizar lonas en los camiones que 

transporten materiales hacia el área del 

proyecto. 
 

  

 

  

 

     

Humedecer las áreas de trabajo propensas 

a generar polvo.  
  

 
  

 
     

Colocar las respectivas señalizaciones en 

el sitio del proyecto, (reducir la velocidad, 

entrada y salida de camiones). 
 

  

 

  

 

     

Ubicar la carga y descarga de materiales en 

una zona protegida del viento.  
  

 
  

 
     

Uso de tapones y orejeras para los 

trabajadores según la actividad a 

desarrollar.  

 

  

 

  

 

     

Acopiar y trasladar periódicamente los 

desechos, a fin de evitar la acumulación 

durante la etapa de construcción, por 

empresas autorizadas. 

            

Capacitar a los empleados, en cuanto al 

manejo y disposición de los desechos 

sólidos (instalación de recipientes en el sitio 

de trabajo, recolección, transporte y 

disposición final de la basura). 
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10.7 Plan de rescate y reubicación de la fauna y flora. 

Durante las visitas al terreno no se hicieron hallazgos de existencia de especies 

debido a la ausencia de vegetación por lo que el plan de rescate de fauna no aplica 

para este proyecto. Sin embargo de encontrar especies de fauna en el área el  

promotor deberá acatar las medidas de protección, considerando la contratación de 

un especialista el cual se encargue de la dirección de las tareas de campo, entre las 

cuales figuran el rescate, inmovilización de la especie, toma de datos de campo y 

de la especies, así como la reubicación una vez notificada la Dirección Regional de 

Colon sobre los posibles hallazgos. 

 

10.11 Costo de la gestión ambiental 

El Promotor a través de los sub-contratistas mediante cláusulas de contratos velará 

por la ejecución en campo de las medidas de mitigación en el proyecto, durante el 

periodo de ejecución será de ± US$ 18, 000,00 +/- el 0.10 % del costo del proyecto 

para tales efectos contratará a especialistas en cada una de las medidas de 

Se instalará dentro del proyecto servicios 

sanitarios portátiles. La empresa autorizada 

que se contrate para este fin deberá dar 

mantenimiento periódico de los mismos, de 

acuerdo a la Resolución 78-98 del 24 de 

agosto de 1998. 

            

Antes de abandonar el área del proyecto se 

deberá lavar las ruedas de los camiones 

para evitar esparcir lodo en las vías.   

            

Demarcar las áreas a intervenir              
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mitigación, con el fin de cumplir las mismas y que el impacto al medio sea mínimo 

o no exista. Igualmente durante la fase de operación será responsable de mantener 

un programa de vigilancia de los factores que puedan afectar a la gente y al 

ambiente, como es la recolección de los desechos líquidos y sólidos.  

 

Etapa de construcción (+/- 12 meses) Costo en US$

Medidas de mitigación específicas etapa de construcción  

1. Equipos de protección laboral y personal de los trabajadores 
y pago de cuotas sociales y seguros contra accidentes

5,000.00

2. Mantener el suelo húmedo, agregados pétreos cubiertos, 
barreras protectoras para evitar el acceso de personas no 
autorizadas, recogida de derrames de materiales y limpieza de 

2,000.00

3.  Mantenimiento periódico al equipo liviano y pesado 2,000.00
4.  Recolección disposición final de los desechos sólidos y líquidos 4,000.00
5. Vigilancia activa de los trabajos de movimiento de tierra, 

trasiego de materiales de construcción, movimiento de 
equipos, levantamiento de andamios, etc.

4,000.00

Sub Total                                                                 B/ 17.000.00 
Etapa de operaciones  

6.  Contratación de servicios de recolección de desechos sólidos ± 250.00/mensual
7.  Mantenimiento  y  revisión periódica de equipos 

mecánicos estacionarios
± 500.00 por vez

8. Limpieza de predios ± 250.00/mensual
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11. CONCLUCIONES Y RECOMENDACIONES. 

 
Conclusiones 
 
Al terminar la elaboración del estudio de Impacto Ambiental del proyecto Plaza 

Comercial Rio Rita podemos concluir lo siguiente: 

 
 La construcción del proyecto es ambientalmente viable, ya que el proyecto 

no involucra actividades que puedan producir afectaciones ambientales 

negativas de carácter significativo. 

 Las medidas de mitigación para el presente proyecto son adecuadas y 

garantizan que la construcción y operación del proyecto no generará 

actividades o situaciones que afecten la salud ambiental del área. 

 Las molestias de carácter temporal que pudieran generarse en la etapa de 

construcción se pueden mitigadas con medidas de fácil aplicación. 

 El presente proyecto se ha planificado y diseñado en apego a las normas 

institucionales y a la legislación ambiental nacional vigente. 

 El proyecto no afecta comunidades biológicas ni culturales. 

 

Recomendaciones. 

 

 Se recomienda al promotor del proyecto velar por el fiel cumplimiento de las 

medidas de mitigación establecidas en el presente estudio. 

 Coordinar de manera eficaz con la empresa contratada para construir la obra 

para evitar cualquier situación que pueda provocar afectación al ambiente y/o 

a terceras personas. 

 Cumplir fielmente con la entrega de los Informe de Seguimiento Ambiental al 

Ministerio de Ambiente. 
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13. Anexos  

 

a) Documentos Leales  

- Solicitud notariada de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental 

- Declaración Jurada del proyecto 

- Copia notaria de la cédula del promotor 

- Registro público de la finca 

b) Plano del Proyecto  

c) Mapa de ubicación geográfica a escala 1:50,000 

d) Resolución de indemnización ecológica  

e) Encuesta  
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